
SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA

Preguntas tipo  test de legislación del Examen de Técnicos en 
Radiodiagnóstico  celebrado en Toledo el día 26-Abril-2008.

1. El personal estatutario de los Servicios de Salud, viene obligado a:

a) La  formación  continuada  adecuada  a  la  función  desempeñada  y  al 
reconocimiento  de  su  cualificación  profesional  en  relación  a  dichas 
funciones. 

b) Ser identificados por su nombre y categoría profesional por los usuarios del 
Sistema Nacional de Salud.

c) La  aceptación  de  cualquier  tipo  de  contraprestación  por  los  servicios 
prestados a los usuarios de los servicios de salud.

d) La  exigencia  de  cualquier  tipo  de  contraprestación  por  los  servicios 
prestados a los usuarios de los servicios de salud.  

2. El marco fundamental para el desarrollo de los programas de promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad es:

a) El Centro de Salud.
b) El Área de Salud.
c) La Zona Básica de Salud.
d) El Consejo de Salud. 

3. Se produce la pérdida de la condición de personal estatutario, por:

a) Declaración de invalidez permanente total para su profesión habitual.
b) Declaración de invalidez permanente absoluta para todo trabajo.
c) Sanción disciplinaria de separación del servicio, cuando adquiera carácter 

firme.
d) Todos son válidas.

4. De acuerdo con la Ley de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha, ¿quién 
ostenta la representación legal del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha?:

a) El Director Gerente del SESCAM.
b) El Consejo de Dirección del SESCAM.
c) El Consejero de Sanidad.
d) El Presidente del Consejo de Administración del SESCAM.

5. El personal estatutario de los Servicios de Salud ostenta el derecho a:

a) Cumplir con el régimen de incompatibilidades.
b) Utilizar los medios, instrumental e instalaciones de los servicios de salud en 

beneficio del paciente. 
c) Ser  encuadrado  en  le  Régimen  General  de  Seguridad  Social,  con  los 

derechos y obligaciones que de ello se deriven.
d) Respetar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. 



SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA

SOLUCIONES:
(1)   B
(2)   B
(3)   D
(4)   A
(5)   C


